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 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 11 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se hace pública la 
corrección de errores de la notificación de resoluciones 
de expedientes sancionadores por presuntas infraccio-
nes a la normativa general sobre defensa de los consu-
midores y usuarios.

Advertido error en el anuncio de referencia, publicado en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 85, de 3 de mayo 
de 2011, procede su corrección en los siguientes términos:

En el expediente que ocupa el primer lugar de la publica-
ción, correspondiente al número 138/10, donde dice: «Trámite 
que se notifica: Resolución de expediente sancionador por infrac-
ciones en materia de consumo. Total de la sanción impuesta: 
Doscientos (200) euros...»; debe decir: «Trámite que se notifica: 
Archivo por sobreseimiento de expediente sancionador».

Almería, 11 de mayo de 2011.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 ANUNCIO de 12 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando requerimiento 
de sanción, por infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del siguiente requerimiento de pago, esta Delegación de 
Salud ha acordado la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, así como en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento correspondiente, del presente anuncio:

Vista la Sentencia núm. 104/2011, de fecha 14 de fe-
brero de 2011, dictada por la Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Granada, en el recurso de apela-
ción seguido a instancia de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía, dimanante del procedimiento abreviado 
núm. 335/05, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Uno de los de Almería, por la mercantil 
Construcciones López Acosta, S.L., frente al expediente san-
cionador en materia de consumo núm. 125/04, y dado que 
en la mencionada sentencia –que es firme– se acuerda: Es-
timar «el recurso de apelación interpuesto por la Consejería 
de Gobernación de la Junta de Andalucía,... confirmando la 
resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Gobernación de la Junta de Andalucía de 30 de marzo de 
2005, por la que se acuerda no admitir el recurso de alzada 
interpuesto contra la Resolución del Delegado del Gobierno 
Andaluz en Almería de 11 de enero de 2005 por ser extempo-
ráneo el recurso interpuesto».

Se requeriere de pago a la entidad Construcciones López 
Acosta, S.L. que habrá de ingresar el importe de la sanción 
impuesta en su día: Veintidós mil euros (22.000 €).

Y de conformidad con lo previsto en el artículo 22 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, el ingreso de dicha sanción 
deberá hacerla efectiva en el plazo siguiente:

- Si la presente notificación es publicada entre los días 1 
y 15 del mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del 
mes siguiente o inmediato hábil posterior.

- Si la presente notificación es publicada entre los días 16 
y último del mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Dicho pago se realizará en cualquiera de las cuentas 
abiertas en las entidades colaboradoras de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a nombre de «Tesorería General de 
la Junta de Andalucía», debiendo remitir justificante o fotoco-
pia del mismo a esta Delegación Provincial, ya que, hasta la 
«toma de razón» de su pago, le constará en descubierto. De 
no realizarse así, se procederá a su exacción por la vía ejecu-
tiva de apremio, siguiendo el procedimiento del Reglamento 
General de Recaudación.

Expediente: 125/04.
Empresa imputada: Construcciones López Acosta, S.L..; CIF: 
B04191029.
Último domicilio conocido: C/ Almería, núm. 27, de Purchena 
(Almería).
Trámite que se le notifica: Requerimiento de pago de sanción 
por infracción en materia de consumo.
Total de sanción: Veintidós mil euros (22.000 €).

Almería, 12 de mayo de 2011.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 ANUNCIO de 9 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notiifica propuesta 
de resolución formulada en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el Instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180035/2011.
Notificado a: Doña Soumia Chougag.
Último domicilio: Avda. Andalucía, núm. 33. Albuñol (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 9 de mayo de 2011.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica acuer-
do de archivo de procedimiento sancionador en materia 
de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180035/2011.
Notificado a: Doña Soumia Chougag.
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Último domicilio: Avda. Andalucía, núm. 33. Albuñol (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo archivo actuaciones.

Granada, 10 de mayo de 2011.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de higiene de los productos alimenticios.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de la 
Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, sita 
en Avenida Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva capital:

Interesada: Doña Dolores González Rodríguez.
Expediente: S21-236/2010.
Último domicilio conocido: C/ Federico García Lorca, núm. 38. 
La Palma del Condado (Huelva).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.

Huelva, 13 de mayo de 2011.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se notifica la pro-
puesta de resolución de expediente sancionador en 
materia de consumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal de la 
propuesta de resolución del expediente sancionador en materia 
de consumo, que más abajo se detalla, incoado por presuntas 
infracciones a la normativa de defensa y protección de los con-
sumidores y usuarios, y de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y por Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta 
Delegación Provincial de Salud ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último 
domicilio conocido, para que sirva de notificación del mencio-
nado acto. Se informa que para un conocimiento íntegro de di-
cho acto podrá comparecer en las dependencias de la Sección 
de Procedimiento e Informes del Servicio de Consumo de la De-
legación Provincial de Salud en Jaén, sito en el Paseo de la Es-
tación, núm 21, de Jaén, de lunes a viernes, en horario de 9,00 
a 14,00 horas. Asimismo, se le concede un plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, para presentar alegaciones, documentos o in-
formaciones que considere oportunas para su mejor defensa.

Expediente sancionador núm.: 23-000030-11-P.
Interesado: Leader House España, S.L.
DNI/CIF: B14551410.
Último domicilio conocido: Plaza Alta y Baja, núm. 3, de Lu-
cena (Córdoba).
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: 300 euros.

Jaén, 10 de mayo de 2011.- La Delegada, Purificación 
Gálvez Daza. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda publicar 
los contratos de publicidad institucional, las ayudas, 
subvenciones y convenios celebrados en materia de 
actividad publicitaria, cuyos importes sean superiores 
a 30.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 de los artículos 
7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Activi-
dad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalu-
cía, y de conformidad con el artículo 4 del Decreto 29/2006, 
de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de transpa-
rencia previstas en la citada Ley,

HE RESUELTO

Publicar, en virtud de lo anteriormente expuesto, la si-
guiente relación, correspondiente al primer cuatrimestre del 
ejercicio 2011:

a) Contratos de publicidad institucional.
Objeto del contrato, importe y entidad adjudicataria:

1. Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Objeto del contrato: Servicios para la elaboración de 

manual de buenas prácticas de accesibilidad a los espacios 
públicos urbanizados de Andalucía; importe: 67.260,00 euros; 
entidad adjudicataria: Ediversia, Centro Europeo de Recursos 
Avanzados para la Diversidad Humana, S.L.

b) Ayudas, subvenciones y convenios celebrados o conce-
didas en materia de actividad publicitaria.

Objeto de la ayuda, subvención o convenio; cuantía y enti-
dad beneficiaria: Nada que reseñar en este apartado.

Sevilla, 12 de mayo de 2011.- La Secretaría General
Técnica, María de los Ángeles Pérez Campanario. 

 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, sobre notificaciones a 
los solicitantes del Programa de Solidaridad de los An-
daluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto.

Interesada: Doña María Ángeles Utrera Amador (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-6546/11.
Resolución de inadmisión de 22 de mayo de 2011, de 

la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el proce-
dimiento.


